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PARTE OFICIAL.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Ministerio ele la Guerra.=Excino, S r.: La Reina nues
tra Señora (Q. I>. G.) y su augusta Real familia conti
núan sin noveelacl en su importante salud, habiendo lle
gado á esta ciudad a las cinco y media de la mañana.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Tu- 
dela 30 de Julio de 1845. =  Narvaez. =  Sr. capitán gene
ral de Castilla la Nueva.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Gerona 26 de Julio.

Hoy lia entrado en esta ciudad, procedente de Barcelona, un 
Batallón de Zaragoza con 50 caballos. Se ha alojado en las afue
ras. (Postillón!)

Barcelona 26 de Julio•

Una partida de 13 bandidos acometió uno de estos dias una 
casa de campo del termino de Coll Subadell, y después de haber 
maltratado á los de la familia, y asesinado á su gefe, robaron 
todo cuanto pudieron llevarse cómodamente. El capataz de estos 
malhechores es un tal Boria, que ha pertenecido á las lilas car
listas. (Fomcnt o.)

Zaragoza 28 de Julio*

La Reina y su Real familia siguen disfrutando buena salud*
Las leales tropas de la guarnición de esta plaza han tenido 

la honrosa complacencia de ser revistadas en la tarde de hoy por 
su Reina idolatrada. Formóse la línea con la debida anticipación 
desde la inmediación de la puerta de Santa Engracia, y se pro
longó por la extensión de los deliciosos paseos que conducen al 
paraje denominado Torrero, celebre en los fastos militares de esta 
heroica ciudad. Gada uno de los cuerpos de infantería ha pre
sentado en formación dos preciosos batallones de no gran fuerza 
por tener la restante empleada en el servicio interior de la plaza 
o  en ios destacamentos de varios puntos del distrito, cerrando la 
línea la artillería rodada y de á lomo, y los regimientos de caba^ 
Hería de Sagunto y de Borbou. Nada dejaba que desear el luci
do aspecto, porte marcial y uniformidad con que todos y cada 
uno de los cuerpos se hau presentado. Revistadas las tropas por 
el di^no capitán general, esperaron unos momentos anhelosos de 
rendir sus honores á la augusta Señora que escudan con sus vic*-
toriosas armas , y es objeto de su profunda adhesión.

Las aclamaciones y alegre agitación de la multitud inmensa 
que llenaba las alamedas de la puerta de Santa Engracia anun
ciaron la proximidad dé la Reina, que apareció por lio áda cabeza 
de sus leales guerreros. La angelical amazona montaba un her
nioso álazan manejado con gracia y soltura : acompañaban á S. M. 
el Presidente del Consejo, Ministro de la Guerra, el capitán ge
neral, que se encontraba á la cabeza de la línea, el general mar
ques de Malpica , otros gefes y un gran humero de oficiales del 
estado mayor, sirviéndola de batidores, después de un lucido pi
quete, los ayudantes de campo del Ministro de la Guerra y car- 
pilan general: seguía en carruaje deseubiei lo la Reina Madre 
con la condesa de Belascoain, y cerraba la regia comitiva un es
cuadrón de caballería. En esta forma recorrió S. M. toda la lí
nea, y colocándose después á su derecha vio destilar los cuerpos, 
recibiendo sus ardorosos vítores, que eran repetidos por el inmen
so pueblo que los circundaba. Es imponderable el entusiasmo 
que ha reinado en este brillante acto.

Los leales zaragozanos, dirigidos por su ayuntamiento cons
titucional, han querido por fin festejar á la Reina en esta noche 
con una rondalla ó serenata al uso del pais. Gran número de 
robustos labradores con hachas encendidas se han presentado 
bajo los balcones de palacio, y en diversos coros de voces é ins 
trumentos, que hacian resouar los ecos alegres de la tan celebra
da jota aragonesa , han dirigido á la Real familia la expresión 
de su amor y lealtad en las bien sentidas estrofas que acompa
ñamos. SS. MM. y A. se han dighado aceptar este nuevo y sen
cillo obsequio, mostrando en sus semblantes el a0rado que les 
causaba.

Estrofas de la rondalla.

Veros la rondalla implora, 
gala del suelo español.
Salid al balcón , señora, 
y alumbre en la noche el sol.

Si es por su altiva fiereza 
conocido el labrador, 
también sabe á la belleza 
decir palabras de amor.

Os jura con fe sincera 
el labrador siempre fiel 
que si mil vidas tuviera 
por vos las diera, Isabel.

Contad con nuestra adhesión ¿ 
y no lo dudéis, señora, 
que la gente de Aragón 
nunca ha sido aduladora.

T a l, señora, es de Aragón 
el carácter verdadero, 
si es en la lucha un león, 
es ante vos un cordero.

Hoy el pueblo alborozado 
á su ventura camina.,
pues que de Isabel al lado - - -....  -
vemos la inmortal Cristina.

En nuestra grande alegría 
tenemos el desconsuelo 
de no ver á vuestra hermana 
disfrutar de nuestro suelo.

Vuestra próxima partida 
nuestro júbilo destroza 
tan pronto, Reina querida, 
no os vayais de Zaragoza.

Por dó quiera presentéis 
vuestro encanto irresistible, 
quien tanto os quiera hallareis; 
mas que este pueblo, imposible.

Mañana, Isabel, en vano 
os alejáis de Aragón: 
todo buen zaragozano 
os guarda en el corazón.

( Heraldo.)

Pamplona 27 de Julio.

Ayer recibimos el aviso oficial de que SS. MM. piensan salir 
el 28 de Zaragoza para llegar á Tudela aquel dia, el 29 á T a
la lia y el 30 á esta capital, donde serán recibidas con todo el 
decoro y ostentación posibles. La diputación provincial ha hecho 
lodos los arreglos posibles en el alojamiento de las personas 
Reales, que, como dije á .V V . en otra comunicación, será en 
casa del Sr. conde de Guendulain. El ayuntamiento se esmera en 
preparar todos los obsequios que la premura del tiempo consien
te, y no obstante creo que SS. MM. quedarán satisfechas de esta 
población.

Ayer salió también el M. R> V . obispo para Tudela ó mas 
allá, y hoy lo verificará el capitán general; de manera que SS. 
MM. recibirán al entrar en Navarra los homenajes respetuosos 
de todas las autoridades de la provincia. (/<:/.)
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CUESTION DE AZUCARES.

Nota del duque de Sotomayor al barón de Aberdeen.

El infrascrito enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario de S. M. Católica tiene la honra de hacer presente al Ex
celentísimo Sr. conde de Aberdeen, primer Secretario de Estado 
de Negocios extrangeros de S. M Británica, que ha recibido ór
denes de su Gobierno para dirigir á S. E. una reclamación con 
motivo de las medidas adoptadas últimamente por el Gobierno 
ingels, relativas á los derechos de importación en este pais sobre 
ios azúcares procedentes de Cuba y Puerto-Rico , que , en con
cepto del Gobierno español, envuelven una alteración notable cu 
las disposiciones de los tratados vigentes hasta ahora entre las 
dos naciones.

■ " * ' L — ■ *,in íf r ' lf '

Conformé al espíritu y letra de los referidos tratados las dos 
Potencias deben disfrutar recíprocamente en sus relaciones co-* 
merciales de las mismas franquicias , ventajas y privilegios que 
se conceden por cualquiera de ellas á la nación mas favorecida.' 
Asi se ha considerado siempre, y serán suficientes para ponerlo 
fuera del alcance de la mas escrupulosa duda las repetidas y  
muy recientes reclamaciones del representante de S. M. Británi
ca en la corle de Madrid, invocando la fiel observancia de estas 
disposiciones en todo aquello que ha juzgado convenir á los in
tereses y comercio de la Gran Bretaña.

Por el art. 9? del tratado de Utrecht se estableció por regla 
general que « todos y cada uno de los súbditos de ambos reinos 
en todas las tierras y lugares de tino y otro, en cuanto mira á 
los derechos, imposiciones y cargas concernientes á las personas, 
mercaderías, navios, fletes, marineros, navegación y  comercio, 
usen y gocen á lo menos de los mismos privilegios, franquicias 
e inmunidades, y tengan en todo igual favor que los súbditos de 
Francia o de otra nación extraña la mas amiga, usan, poseen 
y  gozan, ó puedan de aqui en adelante tener ó gozan»

En el art. 2? del tratildo de navegación y comercio entre Es
paña y,la Gran Bretaña, firmado en Utrecht en 28 de Noviembre 
de 1713 , renovado por el de Versalles en 9 de Diciembre 'd e ' 
1783, consignaron con mas claridad aun las altas partes contra
tantes, cuál era su espíritu y su intención con respecto á este ; 
punto cuando estipularon «que los súbditos de SS. RR» MM. 
que en los dominios de riná y otra parte comerciaren, iio debe
rán pagar por las mercaderías que introdujeren ó sacaren mayo
res derechos ni otros ningunos que los que se pidieren y cobra- ' 
ren dé los subditos de otra nación la mas amiga; y si sucediese 
que. en adelánte se conceda par-una ú otr^ parte alguna dismi
nución de derechos ú otros beneficios á alguna nación extraña, 
gozarán también de ellos recíproca y enteramente los súbditos de 
una y otra corona. Y  asi como se ha convenido en lo tocante á 
los derechos, como queda referido, del mismo modo se ha esta
blecido también por regla general entre SS. RR. MM. que todos 
y cada uno de los súbditos suyos usen y gocen en todas las tier
ras y lugares sujetos al dominio de una y otra parte entera
mente de los privilegios, libertades é inmunidades en orden a 
todas y cualesquiera imposiciones ó títulos tocantes á las perso
nas, mercaderías, mercancías, navios, fletes, marineros, navega
ción y trafico, y logren en todo de igual favor, asi en los tribu
nales y  justicias como en todas las demas cosas que miren al co
mercio ó á otro cualquier derecho al que usa y goza ó en ade
lante pudiera usar y gozar cualquier nación extrangera la mas 
amiga, según mas largamente se declara en el ait. 38 del tra
tado del año de 1667, que va especialmente inserto en el articu
lo antecedente.»

Las disposiciones terminantes que preceden, no solo han te
nido por parte de la España la mas fiel y cumplida observancia* 
sino que en su inteligencia lia presidido siempre la mas favora
ble interpretación en obsequio de las reclamaciones inglesas, con
tando con la justa reciprocidad como condición precisa de su 
validez y consistencia.

La calificación poruña de las partes contratantes del ori
gen y sistema de trabajo empleado en la fabricación de los pro
ductos, que son el objeto del tráfico y comercio entre los dos p a i-¿ 
ses, es una innovación enteramente agena de las estipulaciones 
de los tratados qué concedería la facultad, sin nuestro consenti
miento, de alterarlos ó desvirtuarlos esencialmente, como sucede 
en el presénte caso.

El Gobierno de S. M. Católica respeta los sentimientos filañ- 
trópicos que han podido inducir al de S. M. Británica á adoptar 
esta medida; pero juzga que la aplicación de este principio en sti 
consiguiente latitud (que no puede menos de ser recíprocamente 
facultativa entre las dos Potencias) va necesariamente á afectar 
las relaciones mercantiles entre los dos países, y á alterar de 
cierta manera la inteligencia de sus estipulaciones.

Al paso que el Gobierno de S. M. Católica se había, cual 
el que mas, resuelto á reprimir por cuantos medios esten á su * 
alcance el ilícito tráfico de esclavos, y ha dado sobradas y re
cientes pruebas de cuán irrevocable es su determinación en esta 
parte, tiene la persuasión de que los que actualmente existen en 
sus colonias disfrutan bajo la protección de las benéficas leyes de 
Indias de un bienestar y trato humano que los constituye en 
realidad de mejor condición que la de numerosas clases trabaja
doras de otros países. Asi es que no puede participar de las coi?- 
vicciones del Gobierno de S. M. Britáuica, con respecto á la 
elaboración del azúcar por manos esclavas en sus colonias, cuya 
exclusión del mercado ingles por esta sola circunstancia debe ne
cesariamente considerar como una alteración evidente de las dis
posiciones de los tratados.

Existe otra consideración en este grave n e g o c i o , sobre la cual 
no puede menos el infrascrito de llamar la atención de S. E. 
lord Aberdeen.

Aun suponiendo que pueda residir en una de las partes con
tratantes la facultad de calificar el sistema mas o menos humano 
en la fabricación de un producto que es o puede ser^objelo de 
las relaciones comerciales entre los dos países, existe un hecho 
evidente, positivo y palpable, que por sí solo resuelve esta cues
tión. El azúcar de los Estados-Unidos y de Venezuela, proce-



¡lente Je manos esclavas, disfruta de la redacción de derechos 
■«, las .d i .» .» »  de Inglaterra, al paso que el mtsmo art.culo ela- 
fora d o  de lu misma m a n e r a ,  procedente de Gnba y  Puerto R ico, 
•es-excluido por medio de uu derecho exorbitante.

Para cohonestar esta coritradienon se ha dicho que la l o -  
¿la térra estiba obligada por mecho de trhtados especiales con el 
Gobierno de aquellas Kcpnblicas a la admisión de este produc- 
to • deélaracion qae honra sobremanera a su fcuena te-, y que de
muestra cuán fpunloál'y exacta es en el cumplimiento deysus em
peños; pero ílta’do no *ue torvo m uy 'presente, al decretar la exclu
sión de los azocares deCubri y Puerto-R ico, que también exis- 
tirsn tratados vigentes étitre la España y la Gran Bretaña •, que 
rsta^eeen que amibas Potencias disfrutarán én sus relaciones 
mercantiles de Has mismas veritajas y  -privilegios que por una y 
otra parte se concedieren á las naciones mas favorecidas» El in 
frascrito ministró plenipotenciario de S. M. Católica no alcanza 
que -pueda darse ninguna explicación satisfactoria que baste a 
conciliar lógicamente estos dos extremos-, á menos que no se pre
tenda (fer«n ¡* ioteügenoia enteramente extraña á das disposicio
nes de :ios 'tratados ‘cmrinrria á la interpretación que han teni
do hááta aqttiq y que Si 'bien puede aducirse en e l caso présen
te como débil-apoyo de esta medida-, creara una situación ente
ramente nueva en fes relaciones inercaritiles de los dos paises, 
ta s a o s , como se ha fru id o haáta nhora, en eárípúfecimies *cfer?s, 
Tiasilivas: y recíprocas.
%  Acaso se alegará que.en la  época en que *se celebraron los 
tra ta d o s  á que se ha hecho referencia los puertos de las colo- 

de S. M. Católica se hall aba n; cerrados al comercio de las 
naciones extranjeras, y q u e  pói  ̂'<mnsigüiénte sus disposiciones no 
p o d i a n  ser extensivas á aquellos piiíses. * Fácil es contestar antici
padamente á esta objeción. v 'v* • - v  •

En el Yiño de 1814 élGobieterio de S. M. Británica solicitó 
y  -obtuvo del de M. GátóHca -que en el caso de permitirse á 
las naciones extra n ge ras ci comercio con las A  me ricas españolas, 
la Gran Bretaña seria admitida á comerciar en aquellas posesio
nes como la nación mas favorecida J  privilegiada, Este empeño 
tuvo su ‘cumplimiento en*el año de 1824, en que se abrió para 
íps extraeos el comercio de las posesiones ultramarinas de Es

paña; pero ademas de ser eviderfte que en el mero hecho de 
aprd ar esta medida se entendía virtual mente que los qproduc- 
tqs de sUs colonias serian admitidos con igual favor y  ventaja 
-por las demas naciones qne entraban á disfrutar de este benefi
c io , ésta condición quedaba espltcitamcnle 'comprendida en las 
disposiciones de los tratados ya existentes *con la Inglaterra-, en 
'qW'anticipadíCmente estaba convenido entre otras cosas que los 
^bdíilos de las dos coronas^gozarían en sus relaciones mercanti
les, en los dominios de los respectivos Soberanos y  en todas las 
tierras y  lugares sujetos á estos mismos, dominios, de la dismi
nución de derechos ai «otros beneficios *que se acordaren en ade
lante á la  nación mas favorecida-, segúnm as i pór menor aparece ) 
en el art. 20 dtd‘tratado de 1713 ya eitídlo.

. teontestable aparece por sí este argumento ; pero para cor
roborarlo mas, en términos de que no admita una razonable re - , 
plfea, basta considerar que él mismo'Gobierno de-S. M . ^Británi
ca ha reconocido su fuerza , cuando ha excluido del recargo tle¡ 
derechos, que es el objeto de esta reciarnocion, á los a'zúcfares pro
cedentes de los dom trios de S. M. Católica en Filipinas.

Queda pnes demostrado que las disposiciones de los tratados \ 
con respecto á fes recíprocas ventajas mercantiles de los dos pai-t 
•ses son extensivas á :las colonias españolas como parle 'integrara- 
te de sús dominios, y que no puede entenderse sin menoscabo de 
p  referidos tratados que los azúcares de Guba y Puerto-Rico, 
pcoductodle estos dominios, sufra» tin impuesto mayor que los de 
otras, nacioues qtie no pueden ser mas favorecidas ui privilegiadas.

¿ Bastará acaso para esta excepción la calificación por uua de 
la s  parles contratantes del método de trabajo empleado en la 
elaboración de ios productos -sin la conformidad y  asentimiento 
dé la otra? Es evidente que aun Cuando se acordase este prin- 
cipio* dejando á ambas partes la facultad discrecional de su apli
cación ten sus dominios,, no podría tener efecto con respecto á 
ninguna de las dos Potencias hasta farito que friere extensiva á
l a s  demas daciones que se encontrasen ên idéntico caso.

in fra scr ito  enviado éxlraOrdinaiio y  ministró plenipoten
ciario de S. .M. Católica espera que las observaciones que prece
den no podrán menos de pesar en el ánimo justificado del G o
bierno de S. M. Británicas y  qué haciendo examinar detenida- 
rneote brs disposiciones de los tratados existentes teñiré los des 
países, reconocerá que la  España tiene, en virtud de sus estipu
laciones vigentes, tanto derecho como los Estados-Unidos de 
América y  Venezuela para /solicitar y obtener que los 'azúcares 
progec^nf^de sus dominios de Eufei y  Puerto-Rico gocen de la 
misma Tebaja de derechos acordada en ios puertos de Inglaterra 
á aquellas naciones ó  á otras mas favorecidas y  privilegiadas.

. ¿ j  infrascrito aprovecha $ c .  Londres 3  de M ayó de 1 8 4 5 .=  
H ipttiado^El duque de Sotomayoix

. - EV candé de A b erd eéd  al d u qu e de Sotóm hyor,

Foreing-Office 30 de Junio.==El infrascrito $ c . ha tenido el 
honor de recibir la nota que le ha dirigido el 5 del pasado el 
duque de ‘Sotomayor Sfc., en que se manifiesta que á consecuen
cia de medidas adoptadas recientemente por el Gobierno británi
co relativamente á los derechos impuestos á la importación de 
azocar en el R eino-unido, el duque de Sotomayor há recibido 
instrucciones para reclamar del Gobierno dé S. M. que ese pro
ducto traido de tos dominios de S. M. Católica de Cuba y  Puer
to -R ico  á puertos británicos disfrute la misma rebaja de dere-

¿hos que se ha concedido al azúcar de Venezuela y de los Es
tados-Unidos. . . .. vi

L a  rec la m ación  que asi hace.el Gobierno español se halla apo
yada por el duque de Sotomayor en iparte en las estipulaciones 
de antiguos tratados entre Inglaterra^ España-, jautamente con 
decretos mercantiles mas modernos del Rey de España;; y en par
te en una ley sancionada en la última sesión del Parlamento 
permitiendo la introducción dél azúcar de las Islas Filipinas en 
los puertos dél R e in o -U n id o  con u«a rebaja de derechos.

El Gobierno de S. M. ha éxhtmnadocuidadosamente los d i
ferentes ' t r a t a d o s  existentes entre üénbos -paises-, y ha considera
do con atención los varios argumentos de la nota dél duque de
S o t o m a y o r  ;  y  es ahora deber del infrascrito declarar al duque
de Sotomayor que el Gobierno úe S. M. no puede reconocer que 
existan ni en los antiguos 'tratados entre ambas coronas, ni cu 
los decretos posteriores de S. M . G-, ni en los del Parlamento dé 
este pais, Lases legales para o  poyar la demanda con que concluye 
la nota-, á saber: que el azúcar de Cuba y  Pucrto; R ico sea ad
mitido en puertos británicos bajo las mismas condiciones que el 
azúcar de los Estados-Unidos y  Venezuela.  ̂ ^

Y  aqui , antes de proceder mas adelante, el infrascrito se to
mará la libertad de decir que si de otro modo fuese, y  si el 
Gobierno de S. M. reconociese que p o r  el tratado tuviese la ob li
garon , de tintar deteste modo-á Ies productos de aqitellas co lo 
nias españolás, no desearía ¿te ninguna manera, como el duque 
de Sotomayor paTece suponerlo*; huir de semejante obligación, 
asumiendo el derecho de señalar el inodo de tetdtevar y nvanii- 
facturaT ese producto-, á fin de disfrutar de las 'ventajas que p u -  
diera 'ofrecerle el tratado. La conducta qtte el Gobierno de*S. M . : 
ha observado velativatííente a los dos países citados p o r  'él dtuqtie f 
de Sotomayor (Venezuela y  los Estados-Unidos) tes en sí mis
ma lVna prueba evidente de que no aípira á.poseer semejante de
recho de limitaT la  aeoion fie  Stís teonpromisos unemuitiles; :y el 
infrascrito dejará á 'ün ’lado como inoportuna á ’ia 'cuestión la de- 
clarfícion hecha por el duque de Sotomayor de la firme decisión 
de su Gobierno de suprimir él tráfir-o de e s c la v o s .y  sü d o la r a -  ; 
cion de la situación próspera y  tratamiento humano de los es
clavos de las colonias españolas.

Procediendo ahora á considerar los términos y  efecto de los 
tratados que fea citado él duque-de Sotomayor, el infrascrito se 
propone ceñirse á examinar su te^acieu so b a d a  demanda |pare
cular hecha por el Gobierno de España», y á una 'relación de 4os 
argumerítos ’que -guian al Gobierno de S. JVL a sacar, a consecuen
cia de que no se halla ligado p or  ninguna obligación internaeio- 
nal á admitir en puertos británicos, cómo producto de las nacio
nes mas favorecidas , el azúcar de las colonias españolas de Guba 
y Puerto-Rico. . .

Considerando eti primer lugar el ejetoplo con qtie el duque 
de Sotomayor apoyte su interpretación de los tratados,-es deciiv, 
el hecho de haberse ya admitido por l<?y d<̂  PíMlatíieirto en los 
puertOs britáiriros y  'con derechos bajos los adúcares de las Islas 
Filipinas, el Gobierne de S» M. aupuede descubrir la analogía dé 
testateireunía ocia con la  cuestión que «e  (Míale.

El 'tratado de Lj6 7 , aunque no mencionado portel düqUecae 
Sofom ay o r , estipula en su art.:38 «que el pueblo y subditos 
dél Réy dednglaterra y  del Rey de España tendrán y disíruta- 
rán en los paises respectiyOS, tenares, puertos, radas , caminos y 
territorios de uno y o tro , y en Cualquier Ingaiq los mismos p r i
vilegios, seguridades-, libertad é inmunidades, ya Telátri-vas á ííis 
personas,, ya á «u  com ercio, teoti Codas t e  cláusulas y 'ciréúustan- 
teias fervora bles que han sido teortCedidas ó lo (rieren en adelante 
;por uno ú otro de dichos Reyes, al Rey Cristianísimo, á los Esta
dos ¡generales de las provkiéias uiridas. Has teítidífdes 'ariáltetes *e 
éuálquiér otro teeiteo, tan, cOUq^leta, amplia , y últimamente como 
si fuesen particularmente mencionados é insertos en teste tratado.

El art. 9? del tratado firmado en Uteréclit el i o  de Julio dé 
d-743-, :y  citado iportel diíqtfe \de Sdtomayor, contiene una deci
sión seméjarite, á saber (véase la anterior nota). Y  el otro trata
do, firmado también en Utrecht, 9 Diciembre de 1 7 1 3 , y  a que 
apela también el duque de Sótomáyór , Yépité !lá éstípuhícion eü 
los términos siguientes (véase la anterior nota).

Ahora bien, crialqdierá qite séh fe d e  estas estipula
ciones respectivamente á otteos puntos, el Gobierno dé S. M. está 
convencido deque noproducén efecto alguno para establecer Un 
derecho por parte cíe' España á lo  que ahora pide, la admisión 
ton  tm derecho loas bajó dél producto dé  -su's cídOírias de Gu
ba y Puerto Ricó.

La admisión concedida por dicha ley al azúcar de las islas 
Filipinas fue gratuita. Fue dada por la espontánea voluntad del 
Gobierno inglés, y  te coííceáóh de esta Ventaja se hfzó sin refe
rencia "alguna á los tratados vigentes con España. La adopción 
de esta medida por -el Parlamentó fute tma prueba del deseo de 
la Gran Bretaña de fomentar , ten cuánto podía hacerlo, las re
laciones mercantiles tfe ambos paises} pero esto nó constituye un 
reconocimiento de ningún derecho que España poseyese ten vir
tud de sus tratados, ni púedé dedécírse dé mió teónsecütenciá 
alguna en teúantó á la futerzá de teualquier paVte de los com pro
misos que existen entre ambas coronas.

El Gobiernó de S. M . sin embargó récorióce que esos com 
promisos contienen ciertos derechos y  privilegios recíprocamente 
á los súbditos de ambas coronas.

Porque aunque los indicados a’rtíóúlós de Í667  y  1713 dis
ponen que los súbditos de SS. MM*. disfrutarán respectiva menté 
los privilegios de los súbditos de las naciones mas favorecidas, 
habia otras éstipulációaés igúálmenté vigentes qUé texteepluabán 
absolutamente á las colonias de las Indias Occidentales de am

bos países de cualquier privilegio que de otro modo pudieran ha- 
»ber!tes concedido dichos articulas.

Examinando el tratado dé! lB de Ju lio  de 1070 se vera 
qué Tóieritras que el primer arVktñé cóiíérma el tratado de 1G67, 
y sus cláusulas «en cuanto no son cónlteateias o incompatible* con 
la presenteteólivención y. artículos o ctialquiér cosa en ellos con
tenida'» procede inmediatamente á deeíárnr ten el art. o . que 
•«los súbditos-, habitantes, capitanes, palroiíes de buques , mari
neros de los reinos, provincias y dominios ate 'cada coniederado 
teespccíivamerite -se abstendrá de navegar ó comerciar con los 
puertos y  ensenadas que tienen fortificaciones, círstoilos, almace
nes ó depósitos-, y  con cualquier otro lugar poseído por la otra 
parte en las Indias Geeidcitelesq te saber: los subditos del Bey 
de la Giten Bretaña tío narvegarán ni'comerciarán en los puertos 
y  lugares que él Re^y Gá-tólico posee en dichas In d ia s ;^  por otra 
.parte-, los súbditos dcú R ey de España», p e g a r á n  óteom ercia- 
'ran con los lugares que posee el R ey  de ía'Gran iheñi^a:» Y tan 
absolutamente queda en poder de los ■•Soberanos arreglar el co
mercio de las 'colonias, que el art. dcchñsíi que el Rey puede, 
si lo juzga conveniente, conceder á los subditos del otef-© tema li-  
'cetíteia general a  paTtiteulav parateOmeréiar con suS posí^íotíes co -  
Homaies.  ̂ _ ■

He aqui las palabras': '«pero si en cualquier tiempo^ mas aoer 
Itente uno de -ios R eyes jjU£oase rouveiriente conceder a tes «u b - 
ilitos dél 'Ótro tetfik liéenria general o  paáYiéulaY'ó pi'ivihrgio ‘Ipara 
navegar y comerciár ten lugrires pose idos por e l qrie la couctJa, 
se ejercerá y  manlendrá dicha navegación y comercio segirií la 
forma-, tenor .y  efecto de dichos permisos áá p rk íh ^ ios  teíteéii ed i- , 
dos pííra seguridad , gáraritía y  aiftorizacion -á que servirá te4 p re - 

lsente Irtetndoy su rateifiéífeio?i.»
por consigtííerito, ínieiítras qtíe 'el tratado - de tefeha ge

neralmente á los súbditos de la Gran Bretaña y  de Espáñn las 
‘privilegios de la nación mas favorecida, el comerció pértteirteéicn- 
te á las colonias de las Indias Occidentales de ambos paises que
daba expresamente texehrido ^:td .-goce de los prhilegios coUltedi- 
dos. •Pósteriórmerite á La 'céiebrateíOn deí Atetado tele #§?© *tódo 
comercio entre las Antillas inglesas y los vsubditos dé España 
fue prohibido: ni podian admitirse los productos ‘áte Guba y  
Puerto-Rico en puertos ingleses, puesto que las leyes «de ote vega -  
cion queteutonces estaban vigentes -hubieran prohibido te teápór- 
Lrción en buques'que Iitglcsrs >, Uiieiíl ras qóte el tratado
de 1670 impedia sri 'conducción dé Griba p  ir esos buques ingle
sen, que eran los únicos 'que legalmente podian i’inportarlós. De 

;aqui se'áigne que admitiendo que el tratado de 1 667 ‘concedió á 
los súbditos de España la posición de la nación mas favorecida 
en los puertos británicos-, no pór testo podia tal privilegio:, des
pués de 1 6 7 0 , pertenecer á las Antillas españolas, porque scgim 
•los términos del tratado de 1670 mo p od ia ‘efeétuárse ten losípuer- 
'tos Irrita ríicós.

E l duque de SótomayOr observará que la base eü que se 
“apoyaron las relaciones mercantiles de ambos países por fOs ;pri- 
úteros datados J  q^e ŝe-fea í&Tteted  ̂ no ’Se teanibró é »  miigun otro 
frátado en la teiga serie de convenciones líegociada'S pósteiteor- 
rmerit'te.

Verdad es que el tratado del 13 de Julio de Í 7 Í 3  coritinuó 
los privilegios conferidos póT el de l 6 6 f  -, y  'que ciA tratado q'ue 
siguió el 9 de Diciembre de 4713 aseguró de riüevó á los súbdi
tos tespa'ñufes esas mismas ‘ventaja^} pero estos dos lite fados (  el 

tenttermr í  ud rítete larifterite y  esté en se nítido directo) ratifican y con - 
fh ‘man el tratado de 1670 que excluye t e  Atetillas tespafmlas del 
beneficio .general de los privilegios teoiíteedidos. Ademas ten Í?<83 
el tratado de VtersaHIés por sü Segundó artículo renueva y crin- 
éfrntó los datarlos de 1667 y 1713; pero igualmente renueva y  
‘Confirma «en la nu jor forma» el de 1670, en que se dectetea fe 
texdusion espeoiaf del teotnmxrio teón las Atetillas.

E l resultado de lasiíégóciaéiories al fin ¿le la guerra de *18lí, 
y  los términos en que están concebidos los tratados que 'entonces 
se celebraron, no produjeron alteración en la po icióñ de la's An
tillas españolas.Por el primer artículo adicional, que forma pa r- 
fe  integrante del tratado de-Julio de 4814, sé declaró qúe «pen
diendo iá negociación de un teuevo tratado de córner ció, la Giair- 
^Bttefeña següiría comerciando cón España bajo las mismas con
diciones que existían antes del año 1786, tejidirntedosé y rati
ficándose pór las presénltes los tr¿fta lós de cómercío texiAet&es én
tre ambas naciones.» Pero las condiciones que existían antes de 
4796 eran las qúe eXislian en 1783 ; .y  aquel tratado, corrió se 
ha defífoslteádo, rerYovó, rió solo los de 1667 y  1 7 1 3 , iánó fáiri- 
l)ieñ el dte 1670. Asi aparece que hasta 1 8 1 4 , fécha úei último 
fratádo, las obligaciones dé lugteteYra hacia España conserva
ban la misma naturafte¿a y teXferii»ión que téniari pór ÍOs ten- 
ferimtes trtetado«. La Gteate-Bretaña estaba teómpróriVeiida, teótrió 
en 1667 y 1713, á 'tratar á los súbditos dé España como á lós de 
la nación mas favorecida; mas no se le impuso semejante Obliga
ción respectivamente al comercio español de las Antillas, qúe pór 
la áccioü del tratado de 1670 se excluyó tenteiteméntte dte lós 
puertós de teste páis, y  por corisiguiehte dte teuaíqúiér piiVriégio 
por tel teóiVctedido.

Sí quedase alguna duda en cuánto á rio tener deréchó lós pro 
ductos de las Antillas españolas por tratados á ser recibidos íó 
mismo que los de las naciones rúas favorecidas, aclárase 'riVútelvó 
esta duda por el lenguaje émplcadri éu Otra parte del tratado dé 
1 8 1 4 ; pues pó’r el artículo 4? sé declara: «que en casó dte<jpAeste 
abrá xd coYnereió de las posesiones iiltrámarinas éspáñolas á na
ciones extrangeras , S. M. Católica promete que la Gran ■ Bretaña 
será admitida á comerciar con aqiiellaS naciones como la nación 
trias favorícida. » aDe estas palábras resulta clarariiérite} eú primer, 
lugar, que las Antillas españolas Uo testaban enfoiíccs abiertas á

F O L L E T I N
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UNA HISTORIA INVÉRÓSIMlL

(Continuación.)

Si Octavio estaha atónito a! ver que la casualidad Babia 
realizado con tanta prontitud unas promesas que habia hecho 
sin intención y  sin medios para cumplirlas^ Enrique pór su 
parte nb sé cansaba de admirar la seguridad con qué UetaVio 
aceptaba la responsabilidad de Unos servicios qtie ni aún le ha
bia pasado por la imaginación hacer. Octavió pérlen’ecia á esa cla
se de hombres qúe por todas partes ste encuentran , qué güslan 
aparéntate lo que nó pueden llegar á ser , y  qrie sé afanan y ha
cen los riíayores esfuerzos para producir efecto. Es imposible inia=- 
ginar á cuántas privaciones se someten por ostentar riqrieZas 
que no poseen; y  jcudutas miserables comidas, y  aüri ayunos, re

velarían sus botas barnizadas y  sus guantes amarillos si habla
sen! Conozco á muchos que estimarían mejor que se les tuvie
se por adoradores dé úna -muger, que serió én efecto si les obli

gasen á ocultar su iríúrifo.
No taVdó én prestenlarsé el joven conscripto acompañado de 

sri madre y hermana. La mas pura alegría habia reemplazado al 
llanto, y la.hermana, doriteéllá en éxtrenio agraciada , besó eritter- 
riecidú la mano de Octavió. Al aceptar éstas prriebas dé fe có -  
riocimientó, Mr. de Hervilly habría dado inmensos tesorós por 
desteubrir por qué acontecimiento , á qué no se atreVia á dar tel 
n'otnbre de casualidad , las esperanzas qué hiciera Córicéblr al 
darse importancia por un momento, proiriétiendó interponer sri 
Valimiento con el Ministró á fin de qúe concediese la patlé ne
cesaria dé terreno para mejorar el camino y  la licéñcia absolu
ta del conscripto, se habían realizado. En táritó que sé hallaba 
entregado á estas ?efiexiónes > el posadero, que habiá vuelto á la 
cocina para aténder á sus hornillas, entró én la sala, y  dijo eri últri
Vbz:

— El señor barón de Horrberg está servido.

t A l oir estas palabras, Enrique dirigió con sobresaltó la vísta 
hacia él posadero ; pero notó qúe era cón Octavió de líerv illv  
con quien hablaba el dueño de la posada. Octavió le preguntó 
por qué le daba aquél riómbre.

— Perdonad, Sr. barón , si revelo Vñeslró incógnito; péVó no 
hábirí aqui uno dé lós presentes que no tenga la mayor dé fes 
Satisfacciones al Saber cómo sé Barita Uriá pe’rsoria tari gérierosa, 
y  fe madre y la lieimaná de Pediri sabrán el nónibre por quién 
deben rogar, al cicló pidiéndole que le colme de felicidadés. 

é—P ero, amigo m ío, ése nombre.....
— Y ó bieri sé qúe tel Sr. barón deseaba que su nombre per- 

riiáncciese oculto; pero él mismo se há dtescúhiertó’; lá autoriza
ción de lómate la parlé de lerrenó qúe por táritó lite ñipo se nos 
hábia négadó y 1a licencia de Pedro dicen que son debidas á 
la recomendación del Ste. barón dé íto ’rrberg. Y  coirio después de 
1a preiriésa Jqric nos hizo él Sr. baróu testas cósa* sé nos han 
ériiriplidri al píe de fe letra , y  cómo cu el primer momento no 
há Sídri dueño el Ste. barón de contener su emoción en presencia 
j é  lós qrie ha hecho felices, de aqui es qué él Sr. barón ha re
tiñido con uua noble franqueza nuestra gratitud y nuestras ae-



naciones exHaingerás; ni á la Gran Bretaña f y por consiguiente 
que los privilegios generales ConfcedidoS por los antiguos tratados 
110 podintf aplicarse al comerció de éstas posesiones; y en segundo 
Jugar que-al riégóelarsé el tratado dé 1814 la España misma nó 
considero que Jos antiguos tratados cónferlail los privilegios que 
uhora rcclaíiiaj pués si los antiguos tratados; renovados por el 
de 101 4, hübirséu da lo á las dos naciónos su derecho mutuo y  
genera! al fhdáiriiento de la nación mas favorecida y no hubiera 
sido necé’saiio que España prometiese' qué en Caso dé abrir el co
merció de Sus posesiones americanas á otras naciones,* sé admi
tiese lá Gran' Bretaña á ése Comercio como lá unción mas favo
recida,' pués que la Gran Bretaña ya habliá tenido ese derecho 
en virtud de los antiguos tratados. Sin embargó,' insertóse for
malmente un articulo imponiendo esa obligación a España, y ha
ciendo por lauto indudable qué entóneos España nó consideraba 
que los tratados daban a las patíés respectivas ese derecho de la 
nación mas favorecida felalivaménté á las colonias americanas 
que ahora qüieré dédheir dé ellos.
- El duque dé Sóiomaj’ór sóstiené sin embargó qué España tie
ne deéeéhó a ser tratada por Inglaterra como la nfáéión mas fa
vorecida en cuanto al éofnétció Colonial y pórqüé la corona de 
España én 1824 éóiicédió á la Gran Bretaña por uri decreto 
R e !  la íib< rtad de comercio con siis colonias amefiéaiius ; y  ha
bla dé éste decreto como la ejecución del compromiso contraído 
por España én el tratado de 1814 á que sé acaba dé aludir. Pe
ro un corto examen de las circunstancias enlazadas córi el origen 
de esté decretó bastará á rriuniíesíár qué nó püedé sostenerse se
meja i te declaración.'

El éornpéomisO del tratado cíe Í8 Í4  fue é( ntraido con la es
peranza dé ¿cjüé los desórdenes y  trastornos que entonces domi
naban eri fas provincias hiqiarió-amerlcanas termina rían, y  que 
los súbditos de aquellas provincias volvéríari á lá oíiediéncia de 
su legitimó Soberano.^ Y M. B< se comprometía1 cón esa espe
ranza á adoptar íás íriedídaS mas oportunas para impedir que sus 
súbditos proporcionen armas, municiones ú otros efectos de guer
ra á ló's insurgentes de América.

La esperanza de una reconciliación entre España y  sus pro
vincias ametíCmias habiendo sido por desgracia frustradas; y Ííá- 
biendo aquellas provincias saéudidó súcesivameiíté él yugo espa
ñol, el Parlamento británico en 182S dio' uñó ley arreglando el 
comercio entre la Améiica española y  las colonias inglesas, y á 
principios de 1824 el Góbiemó británico intimó fonnalméuté al 
Gobierno español que no dilataría mucho tiempo el fceonociííiién- 
to de la independencia de los nuevos estados que antes cómponian 
tas provincias hispaúo-amejicanas.

Solo después de estos acontecimientos y de esta intiríiaeion, 
y cuando las provincias americanas habían salido de su poder, 
S. M. Católica piomulgó el decreto de 1824 prometiendo un trá
fico directo con los dominios hispano-amcricauos á los súbditos 
de todas fas Potencias aliadas y amigas de España. Ahora bien; 
este decreto , ni apareció ni podia considerarse corno cumpli
miento de una obligación mercantil por parte de España relati
vamente á Inglaterra; ni puede el Gobierno de S. M. descubrir 
Cómo esta promulgación i ni ponía obligaciones dé carácter reci
procó á la corona de la Gran Bretaña en cuanto al comercio de 
uno de los dos países con las colonias del otro.

Pero al mismo tiempo que sostenemos qrie el tráfico de Gubd 
f  Pliértó-Biéo se baba terminantemente excluí ló pór el tratado 
de 1870 de Jas ventajas que sé deducen dé los tratados dé 1667 
y de 1713; el Gobierno de S'. M. Británica rió sé baila eri áni
mo de reconocer que la úo admisión de los azúcares de Cuba 
y  Puerto-Rico deba depender únicamente del tratado de 1670 
y~ de fós árgóóreulós empleados para sostener esta pretensión. Há
llase ál contrario dispuesto el Góbiérnó á deiriostrar que no 
existiendo estipulaciones relativas al comercio con las Indias Oc- 
cidéutales; tampoco,- aunque se consulten los tratados de 1667 y 
1713; píiéde la Españarcéla Mar que él utét'dt; pródñéío dé Sii* 
colonias situadas en aquella paite del mundo; sean admitidas 
én Inglaterra con los mismos deréchós con (pie lo son las pro
ducciones mudogas* de las naciones mas favorecidas.

El art. 2? del tratado de 1713 dice en verdad que los súb 
ditos de las dos coronas que hagan el comercio en los respectivos 
dominios de ambas no estarán obligados a pagar mayores dere
chos ni otros impuestos, cualesquiera que sean, que los que pa
go é»las»?toaeibnes mas láyoreciJas; y si en lo sucesivo ocurriese 
efue sé hiciesen- algunas rebajas dc.deieehos ú otras ventajas cua
lesquiera en favor dé una nación extranjera;  lós súbditos* dé las 
dos coronas deberán gozar réCfpféea y pieriamente' dé' tas misiña# 
Vénéaj-ás. Féfó ésté at’rtrcüló no se refiere de modo' algiintf á íó’s 
productos do los respectivos dominios ó al sitio ó. punto en que 
se han producido, los artículos. Lo úuico que establece es que no 
Se cobra lán derechos ni as crecidos ó distintos á los géneros cuan- 
dó sean introducidos pór súbditos dé España ; que los que sé co
bré» ú toi mismo géneros ífttroducídós po# súbditos dé cualquie
ra otra nación; y por consiguiente que nó se cobrarán mas 
derechos á ti» cargamento dé azúcar importado poC u’tf español, 
qué al mismo’ cabim ento i ñipo rtad o por un anglo-aniericano: 
pero nada sé di Ce en el artículo que impida que sé cóbié un de
recho mas crecido af azúcar producMo en los dominios dé’ Es
puria qué al de los Es tadós-U todos dé América'.-

La obligación qrie impone el ¿frlíenlo éá kr de tratar cómo' a Ioá 
súbditos de la nación mas favorecida á los súbdiió^ dé España: pero 
nó hay obligación alguna de tratar á los producto^ dé España como 
la Gran-Efetañtf qtfiére tratar á los produ’ctos de la’ nacionr nías 
favorecida; y aqui el infrascrito recordará al1 duqúé de Soio- 
Mayór q’ue en el caso dé los Estados-Unidos, asi Como' en el 
de Venezuela, la obligación de admitir los azúcares de aquéllos

países con los derechos mas tajos se fundai en estipulaciones 
de muy diferente carácter que las qué sé contienen en los tra
tados cón España ; porqué los artículos de los tratados hechos 
córi aquéllas naciones,- ert vez dé lírñitarsé á los privilegios ó 
deberes de los subditos dé cáda estado, expresamente establecen 
éí privilegió sobre íos ¿eneros que crecen,* se producen ó sé fa
brican én' los rospecitivós países*

Pero óuúqné la reclamación que ahora tacé el duque de Só- 
tomayor se fundase en lo establecido por los antiguos tratados 
qué tiéficri una explicación general, ó en los artículos qué nías 
especia Intenté arreglan el comercio colonial con las ludias Oeei- 
denfaíes; el infrascrito/ en nombre del Gobiernó de S. M ., no 
podría reconocer ningún derecho de parté de España para pedir 
la adriiisión dé los azucares de Cuba y Puertó-Ricó en los mis
mos términos qué sé admiten los dé Venezuela y íós Estadós- 
Unidós;

Se ha demostrado por que' ninguna pretensión puede fundar
se én íos térniínos» de los antiguos tratados; y que si bien el de 
1667 concedió lós privilegios generales (íe las nácíóites mas fa
vorecidas d lós subditos de España, un tratado posterior que pro
hibió todo comercio con las colonias españolas de las Indias Occi
dentales excluyó el comercio de aquellas colonias de cualesquie
ra privilegios qué puedan gozarse en los puertos británicos; y 
aunque algunos tratados hechos después confirmaban los privile
gios generales; renovaban al mismo tiempo el tratado, en vir
tud dél cual/d  córriefeió colonial dé las Indias Occidentales que
daba excluido deí goce dé aquellos privilegios; y que por él últi
mo tratado de 1814 quedaron en toda sü fuerza las mismas es
tipulaciones, tales como existían en 1670.

El infrascrito ha mostrado ademas que, tanto en 1814 como 
en fechas posteriores, se han promulgado por ambos Gobiernos 
dispósicioués comerciales que confirman lo que acaba de decir, y 
que ningünó de los GobierñoS ha cónsidéradó qué los tratados 
existentes concedeu íóáf privilegios cíe las naciones mas favoreci
das al comercio colonial de las Indias occidentales.'

El artículo én que España sé comprometió especialmente á dejar 
tal derecho a la Gran Bretaña en el traíadó dé 1814, la líegali- 
tiva posterior de Inglaterra á cóñcédcr oirá cósa que los privile
gios limitados contenidos en la órdén deí Consejo de 1828, la 
triste aquiescencia de España á la limitación establecida, todos 
estos hechos juntos con la práctica general seguida eu las rela
ciones de comercio entré las dos naciones, .se reúnen para denriós- 
traJ qué hasta,ahofá nó áé liá sostenfdtó; ni por el Gobierno de 
la Gran Bretaña nt por éí de España, qué lós antíguós tratados 
concedan á ninguna* dé las dos partes el derecho de las naciones 
mas favorecidas cón respectó al eoméréió dé las ludias occiden
tales.

Binalmenle se ha establecido que dejando á un lado las de
terminaciones que pudieran aplicarse específicamente á este co
mercio, la pretensión que-ahora entabla el Gobierno español se
ria todavía inadmisible; por cuanto los tratados existentes entre 
las dos naciones aseguran á España las ventajas de la nación mas 
favorecida , únicamente cón respecto á sus súbditos, pero de nin
guna manera con respecto á sus productos.

Eu vista de estas circunstancias; el infrascrito siciite tener 
qué. eónckm- esta notamanfiféstandó que el Gutbierno de S.-M . 
nó licué rñédiós jiaraí admitir la reclamación que ha hecho el du
que dé Solo-M ayor,  relativa á la reducción dé los dérecbós c|ué 
én el dia sé cóbran af azúcar producido en las cóíónias éspaño
las de ías ludias occidentales. El infrascrito Sje., Abeideen.

Enterados como se hallan liuestros lectores de las comunica
ciones que han mediado entre eí Ministro plenipotenciario de Es. 
paña en Londres , duque deSotomayor, y el conde de Aherdeen, 
Ministró de Negocios exfrangei’ós de S. M. Británica; cón rrioÜVó 
dé la ctíésíióó dé azúcares; llámamós hoy só atención sobré eí 
siguiente notable artículo que tornamos deí Mórniiig-Cíírdntcíe i

En contestación á una pregunta hecha á principios de la se
mana pasada por Mr. Labouchere, prometió sir Roberto Peed 
comunicar esta misma uoehe la resolución del Gobierno con res
pecto á la reclamación de España sobre la admisión de la azú
car de Cuba en los mismos términos que la de Java.

Estanióa dispuestos á dar importancia af restillado de ésta 
éuestíóíi pór distintas consideraciones que las Jue se deducen de 
la Méra admisión dé la azúéa^ dé Góba en nuestró mercado. 
Nos parece que concediendo á España lo que creemos la perte
nece de derecho, con sujeción á los tratados á que nos hemos re
ferido y relatados, se resuelve la cuestión mas importante aun 
toda vía toca n té á sí pódenlos? coíifiniú'ar por mas tiempo* ejercien
do íd policía con el Brasil, la cual producé cáda diá nuevos rúa
les a nuestro comerció con aqüel importante mercado; y abre 
mas y mas la zaíuja qué’ nuestras  ̂envidiosas distinciones han crea
do* entre nosótrós mismos y el Gobierno;

El primer pretexto qué se tomó contra las reclamaciones de 
España fue que el tratado1 de 1667 y el de 1713 , sobre que 
basaban aquellas; no? se éxtendía a las colonias dé ambos paises. 
Góñ referencia á ios te'rnñnos de fos ¿ratados mismos; deníostra- 
mos háce dias que na se podra sostener esta objeción ;  y que eí 
espíritu de elfos* se éxteudia ó ábhizabá igualmente á las posesio
nes y súbditos de ambos países; donde quiera que estuviesen si- 
tnadoj. Venios ahora que aquel óbice Se lia abandonado, y que se 
ha adoptado’ o too* más sútül; pero qué juzgamos igualmente insos- 
nible, y sobre el cual confia el Gobierno, caso de rehusar el ac
ceder á las pretensiones de España. A fin de presentar éste óbi

ce con toda la claridad á nuestros lectores copiáremos otra vr* 
íos fía fados eri cuestión.

Tratado de Madrid de Mayó dd 1667.

Art. 38; Se ha eónvénidó y coneíuidó que Ioá pueblos y súb
ditos de uno y otro dé los áliados tendrán y gozarán eó sus les- 
pcclivas tierras; mares, puertos; radas; playas, térritóiiós y lu - 
gajeb cualesquiera ; los misnioS privilegios; seguridades; libertades 
é ininuuldades (asi por íó que toca á sus personas conió á suf 
negocios) qué sé lian concedido ó en adelante se concedieren pór 
cualquiera délos mencionados Reyes al Rey Cristianismo; á íos 
Estados generales de las provincias unidas del Pais-Bajo ; á las 
ciudades Anseáticas; ó á cualquier ófró reino ó estado por sus 
tratados ó por cédulas Reales con todos ios requisitos y clausulas 
de estás concesiones ,• que obran en su beneficio y favor dé un 
modo y forma tari amplia y eficaz; para hacer que produzca to- 
su efecto el cóntrató ajustado y ratificado; comó si estuviesenl 
puestas é toserías á la letrá eri el dichó tratado.

Tratacíd dé Utrecht; de Noviembre dé 1713*

Art. 1? «Por el presente sé ratifica y  confirma eí tratado dé 
paz, comercio y  alianza entré láS dos coróuas de España y de la 
Gran Bretaña, coricíuidó eri ñladrid el diá 23 del mes dé Mayó 
del ánó de! Señor 1667 ; eí cual ha pafécidó bieu se inserté á la 
íetrá eri este lugar para miayor fuerza y  seguridad, juntamente 
cón las cédulas Reales ri ordenanzas anejas á é l ;  el cual es* como 
sigue:

Art; 2? Los subditos de SS. IÍR; M M; qué en . los dominios 
de una y  otra parte coriiérciasen; rió deberán pagar por ías rrier- 
cadérías qué introdujeserf ó sacaseri mayores derechos ni otros 
ningunos que íos que se pidiesen y cobrasen de oirá nación la 
más amiga j y si sucediere que eri adelante sé cóncedá por uná 
u otra parte alguna diminñciori dé derechos ú otros beneficios a 
alguna iiación extraña y gozará ri tá ni bien dé ellos’ recíproca y  en
teramente loS subditos dé uná y  otra corona. Y  asi comó 
sé ha convenido eri ló tocante á lós derechos; corno queda refe
rirlo; deí misriió modo se ha establecido también por regla ge
neral entre SS. RR. MM. que todos y cada uno de los súbditos 
Suyos usen y gocen eri todas las tierras y lugares sujetos aí do
minio de una y otra parte enteramente de los privilegios, liber
tades e iriinriuidádes en órdeu á todas y  cualesqiíier imposicio
nes ô tributos tocantes a las' personas; rriercá lerías, mercancías; 
navios, fletes, marineros; navegación’ y tráíicó; y logren eri todo 
de igual favor; asi en los tribunales y justicias como eii todas las 
demias cósas qué rriiren aí córrierció ú á ótró cualquier derecho; 
al t|ue usa y goza q eri adelante pudiere usar y gozar cualquier 
nación extrangera la mas amiga, según rriás íargamente se decla
ra en el art. 38 del tratado del añó dé 1667; que va especiáí— 
mente inserto en el artículo antecedente.»

Se ha querido probar qué los tratados de que sé há hedió 
m'erición tíeneri solárriénté reíációri cón loS súlidiloá de España , y  
de ninguna manera con íos productos de aqueí país; que soío sir
ven para declarar que los españoles tendrán derecho á importar 
sus pfopioS productos bajo los mismos féfminós que los importan 
los de otros países; péró dé ningún niodó los equivalentes; Sé 
pretende qué todo á íó que dan derecho esíoá tratados es’ á qué 
lós súbditos españoles puéd^ií iiñpórfar desde Java, los Estados- 
Gnidos y Venezuela los azúcares privifegiádos dé aquellos pun
tos bajo los riiismos términos que lo pueden hacer tos súbditos 
de otras Potencias; pero que rio dán éí derecho de hacer lo pro
pio con sus azucares. Eri una palabra ; les diríamos á lós1 cultiva
dores de azúcar de Criba: «berilos reducido' el derecho dé Íii 
azúcar de los Estados-Unidos y dé Ja Va á uri terció de lo qué 
paga e l  vuestro ; y éstos tratados sota, os autorizan á vósoíroS á 
étivJar; si queréis; barcos a aquellos puntós para cargar azúcar 
y traerla a Inglaterra con tas iri/sirias ventajas que fas concedidas 
á aquellas países; pero córi respectó á Vuestro azúcáf nó tenéis 
tal privilegio.»’

Si nuestros tratados con España se redujese;n al del año 1667, 
podría suceder que esta estrecha y técnica definición de su sentido 
se pudiera sostener. Los tratados sin' embargo eoif España de Se
tiembre y  Noviembre de 1713 no dejan duda alguna'sobreestá cues
tión. Estos tratados, no solamente se Vefiereri á laspersonas y  tráfi~ 
co de los súbditos de España , sino que igualmente se extienden es- 
pífeilamente a sus gateros y  mercancías y sobré los ciiüles no estarán 
Migados a pagar m mayores derechos til sobrecargó alguno. Y  
ét tratado' de Noviembre es aun mas esplíéitó y  extensivo en ía 
aplicación dé éstos? privilegios recíprocos;; púés estipula que si 
sucediese en lo fu tu ro  que alguna disnanucion en tos derechos ú. 
di ras ventajas fuesen  concedidas por cualquiera íadoci otra na
ción extrangera ;  loS subditos dé anibas coronas gozarian ektefd y  
reciprocamente de las mismas. ¿Hemos ó' no concedido ventajas 
á los subditos de Holanda residentes en Java al reducir tos de
rechos sobre sus azúcares? Y siendo asi, ¿nó estamos obligados! 
af canéeder las riiísriias véntajas y ía rnisma reducción de dere
chos á los subditos de España residentés' en Cuba? SeHá uri bajó 
y despreciable equivocó áóbre ías pátabraS-él decir al hacendado', 
de Cuba en contestación á su derrianda :• «Marida* tu buque á Ja- 
Va y tFá'eme á casa un cargariiento’ dé azúcar de Java, y té se
ra admitida con el mismo derecho que si viniese por uri buqué 
francés ú holandés;

Vamos á juzgar la cuestión; el caso; y poriie'ridonós eri la 
posición de España. No creemos- se negará que todo privilegio' 
qriY éstos* irritados' den á los súbditos' dé ios respectivos' países' én 
Europa es iguafíméníé extensivo3 á los' de ías cotorii'as; Sriporiga- 
mos pues q.ue España redujese á uná tercera párté fós derechos’

ciónes de gracias: por lo mísiñó rió hay la menor duda’ eri qué 
S. E.* gCá el Barón dé Horrbcrg.

Octavio un tanto emtairazádo sbíó c’oidéslú éóri '̂ vitivt sórirísa':* 
sitf ériibgrrgo, admrlia Jas felicitaciones que íe dñigiéroii sus 
conipañeros de viaje, instándole á que les precediese ¿rl coiriédór. 
En el estado á qué bahtari ífcgadó las Cosas, no podía rehusad éí 
tí tuto de bárón de. Horrberg sin descubrir, que habia aceptadó 
irinéstrás dé ■g-ri»Í!r¥ud' poV servicios cjrié olfÓ babñi' pré^tado: éra
le preciso pasar por baróñ de Horrberg; ó  pó'r uri hoiribre e fe - 
préciáBlé; y éhr ésíá alternativa se decidió pór lo 'primero’. Pa
recíale q;ué soñaba ,-y a.iiri : há'síú Kegú á preguntarse á sí mismo 
si en efecto era- barón de Horrberg; y si’ un Veto' éehadó' sóbre 
sil nácimi'eñtk)’ aCabába de rómperse súbrtainente. Pero niuguri 
fundamento tenia para Conservar íéMrieja'nto i dea ni rio soto' mi
nuto. Su naciriri'culó eiri tan Común, y estaba fau revéstidó'de tas' 
garantías legales/ que nó’ habia medio de q,ue apareciese» otros 
padres que tos que hasta critóñces habia reconocídó'.

La cena duró hasta bi'en éritrada la noche eri atención'á qué 
era preciso esperar la: llegada dt»l Coche hasta cl; dia siguiénte; 
Enriqué* encomió hasta ía’tf aribes’ la generosidad dé Octavio , fe

licitándole pór la inftuencia que íeníá córi el Minislrb; pero es
tos elogios y  lefieWaékmétf éra» ditigida^ con tal tono’ de eXage- 
factatr f  dé ironía; que póriian á Octavio en eí mayor eiribáfazo; 
impidiéndole mostrarse agraviado pof unas alabanzas que solo’ 
podra ir sTer incómodas* én’ razón de no ser digno de irierecértas; 
fñas na pór esto sé le óculiaba qrie dé vez é» cuaudó su compa
ñera de vkije notaba1 sh torbácrori ;  y que sé coiriplaeia iiiterior- 
iriérite dé eífá.

| Enrique por sri parte rió se ha Haba animado de los méjorés' 
seritrmiVnfos hiaci’a’ U efv ilíy ; f  comó’ todós fós viajeros' habían 
declarado sus nombres y cualidades , por el pronto se irianéuVó'

; silencioso sobré este ponto; pero refiiió unas cuantas ariécdotás/ 
en iris qrie se retrató él mismo con caracteres poco’ honrosos* y 
auri ridículos. Dijo qué en* una cuestiori de amoríos'habfa‘ tenido 
úu lañée eoVi un nra ton ;  cuy ó’ nombre nó qrieria revelar ;v-y que 
ameriazadó pór eí etfpadrichhí d é icé ib if u'ri fnstdto' púb liria mente/ 
había sa!rdó: dé la cfridad de...; Tollos f e  oyentes; escandaliza
dos al Ver senri junte cobardía;  sé rriirarori? irnos á otros sih* Iva*— 
blar palabra. t .

— Y o, Señores;  cóntinuó, no toé avergüenzo de pirofesaf seme

jantes' principios: miro con horror el duelo; no quiero' batirme, 
y cóirio mf enemigo es uri hombre brútaí; capa¿ dé valerse dé to
da ¿tose de medios violentos para obligarme á ello ; he determi
nad o) viajar por algún ¿re topó snr fijar míe en punto’ détermi nado. 
Acaso en maestras confesiones recíprocas ninguno haya declarado 
tan francamente comó yo íos motivos verdaderos dé su viaje; 
pero sea de esto lo que quiera /  para concluir coino los demas,

; quiero sepan' Y V . que toe Ibririo Octavió de Hervilly.' 
i (Jetavio dio1 un saltó.éii la silla.... Veiri que el desconocido se 

atribuía su propio nom bre; presentáu'doíe dé un! modo1 nada fa
vorable.* .

—¿Decís; le preguntó, qué os llaniais?...
— Octavio* dé H ervilly; para serviros; respondió Enrique 

recalcando’ sus palabras.
■^Más yo creó' conocer un Octavio de Hervilly....
—Os equivocáis, pues no existe otro individúo de ese nom

bre qué la1 humilde persóua* que está aqiui1 presente.

i (Se continuará.}



v ien tes sobro los algodones y manufacturas Je lana Je Alem a- 
]i ¡ í i  : sin (latía alguna nosotros exigiríamos, seguu estos mismos 
'traiaclos, que igualmente se redujesen los Je reo líos sobre igua
les manufacturas Je Inglaterra. ¿Y qué dinamos si a esta peti
ción nuestra p o r c o i i d O f l o d e n u e s l . r o  cmbajaJor en Madrid con
testase el Gobierno español diciendo, «no, estos Ilutados seguía— 
ínente facultan á V V ., si gustan, á mandar sus buques á A je- 
inania, é importar las manufacturas de aquel país en los mis
mos términos provechosos que los alemanes están facultados a 
á hacerlos; pero no están Y V . facilitados á traer iguales géneros 
fabricados en Inglaterra en los mismos términos?» ¿Nos daríamos 
por satisfechos de que la rebaja de derechos, y  otras ventajas 
que el Gobierno español concediese a Alemania serian definiendo 
asi el tratado las mismas que gozasen en un todo los subditos de 
Inglaterra? No púede haber duda para contestar á esta pregunta, 
y  los casos són exactamente análogos; solo que en el presente 
lo aplicamos á las producciones de la madre patria, en lugar de 
hacerlo á las de una colon ia; siendo de observar que los trata
dos no establecen diferencia alguna.

Pero para citar iin caso análogo en todos sentidos, nosotros 
hacemos un gran comercio en España de bacalao desde Terra -  
nova.— Si España redujese los derechos sobre el bacalao de Sue
cia ó de los Estados-Unidos á una tercera pai te de lo que se 
paga en el d ía , sin duda alguna reclamaríamos igual rebaja so
bre el producto de nuestras pescas en Terranova. Pero ¿que di
ríamos si á nuestro embajador le contestase el Gobierno espa
ñol «Vuestros paisanos en Terranova pueden mandar sus buques 
a Suecia ó á los Estados-Unidos y  traer áqui cargamentos de 
I& ’alao de esos paises, los que serán admitidos con la rebaja de 
'derechos; pero para sus propias lincas, sus propias mercancías, 
lós tratados no tienen aplicación alguna?» ¿Nos daríamos por sa- 
t sfechos con que se nos iiijese que los subditos ingleses de T er
ranova gozaban completamente de la reducción de derechos y  de
nlas ventajas concedidas á Suecia y  los Estados-Unidos? Este es 
el verdadero punto de vista. Cambiemos de lugar en España, y  
preguntemos: ¿cóm o obraríamos entonces, y cómo leeríamos es- 
tós tratados?

' Pero se dice que estos tratados han sido infringidos varias 
veces: ¿y  es esto una réplica al derecho que establecen? Si no
sotros los hemos infringido y España no se ha quejado, ¿es esta 
una razón para que ahora se vea privada de los derechos que 
garantizan aquellos? Una falta anterior de nuestra parte no es 
un argumento para autorizar una nueva infracción ahora; y sí 
por el contrario hemos permitido que España obre contra los 
tratados en tiempos pasados, nuestro descuido no es contestación 
á su mayor vigilancia.

También se pretende que la guerra desde 1796 á 1809 anu
ló todos los tratados existentes. Seguramente asi fue; pero, des
graciadamente para aquellos que se oponen al cumplimiento del 
tridado en cuestión, el que concluimos en 1014, que aun está 
en toda su fuerza y vigor, en su primer artículo renueva, ratifica 
y  confirma todos los tratados de comercio que existían al prin
cipio de aquella guerra, y no puede haber duda de que estos 

i tratados estaban entonces en toda su fuerza ; pues en el ultimo 
^tratado hecho en España, solamente 16 años antes del principio 
■de la guerra (el de Versailles en 1785), se referían especialmen
te , y se renovaban y confirmaban los tratados de 1667 y de 1715.

Si el Gabinete pues hubiese determinado rehusar dar efecto 
á los claros é indisputables derechos de España, y asi com pro
meter seriamente la integridad del pais en la observancia de sus 
obligaciones en virtud de tratados con paises exlrangeros, es im
pasible que este negocio se deje pasar sin que la opinión del 
Parlamento sea emitida sobre el asunto.

Continúa la historia de Toussaint Louverture y de la ex
pedición francesa contra la isla de Santo Domingo.

En este intervalo la escuadra del almirante Latouche-Tre- 
ville, haciendo rumbo al Oeste, habia doblado la punta de la is
la y  puéslose á la vista de la bahía de Puerto-Príncipe para 
efeclu r alli el desembarco de sus tropas.

Mandaba en aquel punto por los negros, en ausencia de 
Dessalines, (pie estaba á la sazón en San Marcos, uu olicial blan
co llamado A gé, de honrados pensamientos y  buenos afectos, 
aunque empeñado en el servicio de aquella gente. Su repugnan
cia á ejecutar las órdenes que habia recibido, el vigor del al
mirante Latouehe-Treville, la diligencia del general B oudet, y  
mas que todo Ja fortuna favorable en aquella parte de las ope
raciones, salvaron á Ja población de Puerto-Principe de las des
venturas que habían caído sobre la del Cabo. Mandó el almiran
te Latouche hacer balsas y  armarlas con artillería ,  y  asi logró 
desembarcar repentinamente sus tropas en Ja punta del Lamen- 
tib , y én seguida se dio á la vela con rumbo á Puerto-Príncipe. 
Durante este rápido movimiento de los buques iban por su la
do adelantando las tropas hacia la ciudad. Estaba en su camino 
uri íuérle llamado Bizoton, al cual se acercaron sin disparar un 
tifo .— Dejémonos matar sin hacer fuego, clamó el general Bou- 
d ét, á fin de evitar uii choque y  de salvar, si es posible, de 
la furia de los negros á nuestros desdichados compatriotas.— Era 
este en efebto el único medio de evitar la matanza que á los blan* 
eos amenazaba. Viendo la guarnición negra del fuerte de Bizoton 
presentarse las tropas francesas tan amigas, y  á la par tan resuel
tas, se entrego, y aun se vino á servir á las tilas de la división 
de Boudet. Llegóse á Puerto-Príncipe en el mismo momento en 
que aportaba alli el almirante Latouehe-Treville con su escua
dra. Guarnecían aquella ciudad 1000 negros, á les eüahs se d i
visaba bien desde las alturas por yioíule caminaba el ejército, 
linos formados eu medio de las plazas principales, otros aposta
dos al pie de Ja muralla por la parte de afuera.

El general Boudet mandó á dos batallones rodear y  envolver 
lá ciudad, y con el grueso del ejército fue sobre los reductos 
que la cubrían. Somos amigos, gritaron las primeras tropas ne
gras , no tiréis. Conhados ios soldados franceses en estas palabras 
siguieron adelante con el arma al brazo, cuando una descarga 
de lusilería y metralla hecha ca¿i á boca de jarro les derribó á 
2(J8 de sus lilas, cuales muertos , cuáles heridosq contándose en
tre los últimos eJ valiente general Pnmphile-Lacroix. Cayeron 
ni instante los europeos á bayoneta ealada Sobre aquellos negros 
ru?«es, y  pronto dejaron sacrificados á los que no tuvieron tiem-' 
po de ponerse en huida. El almirante Latouche, que durante su 
navegación no habia cesado de estar diciendo á los generales de 
ejército que una escuadra con sus tuegos es superior á toda ba
tería ó fortaleza de tierra, vino á situarse bajo el fuego de la 
artilleiía de los negros, y en pocos instantes logró apagarle.

Balidos los enemigos en las calles por las tropas de la di vi— 
d on  de Boudet , se dieron á huir desordenados sin prender fue
go á ios cu ¿Licios , dejando llenas de dinero las arcas públicas, y 
rebosando los almacenes en frutos ultramarinos. Por desgracia se

llevaron grandes turbas Je blancos, tratándolos desapiadadamen
te en su precipitada luga , y dejando rastro del camino que se
guían en el incendio y destrozo, hecho cu las posesiones, de mo
do que señalaban desde lejos columnas de humo por donde iban 
en su retirada.

El feroz Dessalincs, al tener noticia de haber desembarcado 
los franceses, habia salido de San M arcos, pasado á situarse á la 
espalda de Puerto Príncipe, y , haciendo una marcha rápida, ocu
pado á Leogane para disputar á jos íraneeses la posesión del 
departamento del Sud. Envió alia el general Boudet un desta
camento que echó á Dessal i lies de Leogane. Súpose al mismo 
tiempo que el general negro Laplume, harto menos bárbaro que 
otros de su gente, y desconfiado por otra parte de ¡la fidelidad de 
un pais lleno todo de mulatos, enemigos implacables de los ne
gros, estaba dispuesto á someterse. El general Boudet sin detener
se le envió emisarios. Laplume se rindió, entregando intacto a 
las tropas francesas todo el rico departamento de su mando, que 
comprendía á Leogane, á los Gauves, grande y pequeño, á l i 
baron, á los Cayos y á Jacmcl. Fortuna grande fue que asi se 
sometiese aquel general negro; pues con su acción quedó liber
tada de los estragos de los bárbaros la tercera parle de la colo
nia. Al mismo tiempo habia caido bajo la dominación de las 
tropas europeas la parte española de la isla. El general Kerver
sa u., enviado á la ciudad y puerto de Santo Domingo con unas 
pocas fragatas, y en ellas 2000 hombres de desembarco, favore
ciéndole los habitantes, y mas que otra cosa el influjo del obispo 
francés Ma miel le, habia tomado posesión de la mitad de la parte 
española donde dominaba el hermano de Toussaint, Pablo Lou
verture.

El capitón de navio Magon por su parte, ya establecido eu 
el fuerte Delíin, logró con mañosas negociaciones y con la in
fluencia del mismo prelado Mauvielle ganarse al general mulato 
Clervaux, hasta lograr de él que entregase la rica llanura de 
Santiago. Asi en los 10 dias primeros de Febrero quedaron las 
tropas francesas dueñas de la costa toda, de los puertos y  de 
las poblaciones principales de la isla, asi como de la mayor 
parte de su tierra puesta en cu ltivo, dejando reducido á Tous
saint á contar bajo su mando tres ó cuatro medias brigadas ne
gras con los generales Maurepas, Cristophe y  Dessalines, y á 
conservar en su poder sus tesoros y los acopios de armas enter
rados en los montes llamados del Caos. Teuia también consigo 
por desgracia gran cantidad de blancos llevados en rehenes, y 
tratados con la mayor crueldad, ínterin erau devueltos á los su
yos , ó asesinados. Forzoso era aprovechar la ocasión entonces fa
vorable para acabar de sujetar la isla.

La región montuosa y  tempestuosa donde se habia guarecido 
Toussaint estaba situada entre el mar y  el monte C ibao, que 
forma á modo de un lazo central que liga entre sí las cordille
ras de la isla. Derrama aquella tierra los escasos raudales que de 
ella manan por muchos riachuelos al rio del Antibonito, que 
desagua en el mar entre las Gouaivas y  Puerto-Príncipe, muy 
cerca de San Marcos.

(Se continuará.)

INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circulares publicados 
en este periódico en el mes anterior.

Real orden en la que se lijan las condiciones bajo las cuales se 
saca á pública licitación un empréstito destinado exclusiva
mente á la construcción de caminos y  otros medios generales 
de comunicación. (Núm . 5945.)

Real decreto nombrando subdirectores para las diferentes direc
ciones de Rentas y  subcontadores á los sugetos que eu el mis
mo se expresan. (Id.)

Otro para que el Banco español de San Fernando abra al tesoro 
público un crédito de 60 millones de reales en cada mío de 
los meses de Julio, A gosto, Setiembre, Octubre, Noviembre 
y Diciembre deí presente año. (Núm. 5944.)

Otro promoviendo al empleo'de mariscal de campo al brigadier 
de infantería D. Ramón de Barrenechea. (Núm . 3945.)

Real orden accediendo S. M. á los deseos del capitán general de 
Filipinas para que se adorne el palacio de corte de la capital 
con los retratos de los capitanes generales que han sido de las 
mismas. (Id.)

Otra aclarando el art. 57 de la nueva ley provisional de Bolsa, 
y  haciendo varias prevenciones. (Id .)

Real decreto confirmando los1 nombramientos hechos por el m i
nisterio de Hacienda para las direcciones nuevamente creadas. 
(Núm. 5947.)

Dtro aprobando la determinación adoptada para que durante la 
ausencia del contador general del reino desempeñe interina
mente dicho cargo D. Joaquín María Perez. (Id .)

Real orden previniendo á los gefes políticos cómo deben obrar en 
la instalación de los consejos provinciales. (Id .)

Real decreto nombrando los individuos que han de componer los 
consejos provinciales en distintas provincias. (Núm . 5948.)

Real orden mandando sea expulsado del colegio general del ejér
cito el Cadete D. Elias Morales Calvo. (Id.)

Dfcra recomendando al ejército la suscrieion á una obra , cuyo 
conocimiento y estudio ha de reportar grandes utilidades ai 
mismos (Núrm 3950.)

Circular declarando que á los veterinarios procedentes de la cla
se de tropa deben contárseles sus servicios desde el dia en que 
los empezaron en el ejército. (Núm. 3952.)

Real decreto dictando las disposiciones bajo las cuales ha de es
tablecerse y arreglarse en su organización el consejo supremo 
de administración del Estado. (Núm. 3955.)

Otro modificando ó aclarando algunos artículos del de 10 de 
Abril de 1844 relativo al uáo de la libertad de imprenta. (Id .)

Circular determinando que la pena de los desertores de prime
ra con las circunstancias que se expresan sea en lo sucesivo la 
de servir en uno de los cuerpos de Ultramar el tiempo de su 
empeño. (Idem?)

Dtra encomendando! á las salas de Gobierno de las audiencias 
procuren con celó y  diligencia se extiendan en papel del sello 
cuarto los juicios de conciliación. (Núm. 3956.)

Dtra prohibiendo (jüe en los tribunales ordinarios, civiles y ecle
siásticos de Ultramar se exijan derechos dobles ó mayores á 
corporaciones ni litigantes, cualquiera que sea su clase y  ca
tegoría, considerándolos comunidad. (Id .)

Real decreto nombrando para consejeros provinciales á los indi
viduos que se expresan. (Núm. 3957.)

Real orden dirigida al presidente del supremo tribunal de Jus
ticia para que disponga se distribuyan entre los magistrados 
del mismo tribunal para su exánlen las causas que hubieren 
remitido las audiencias (le la' Península, correspondientes al se
mestre vencido cu lia de Junio próximo pasado. (Id.)

Circular del ministerio de la Guerra, en que se inserta la 
sanciona la por S. M. , concediendo á la viuda del teniente ge
neral 1). Diego de León y Navarrete la pensión de 459 rs. vn. 
(Núm. 5958.)

Otra de dicho ministerio insertando la ley sancionada por la 
que se concede la pendón de ot)9 rs. á la viuda del mariscal 
de campa D. Cayetano Borso di Carminati. (Id .)

Real orden dirigida por el ministerio de Gracia y  Justicia, acom
pañando al di* la Gobernación ejemplares estadísticos de la ad
ministración de justicia criminal , referentes a los delitos juz
gados en el año de 1843. (Id .)

Circular del mismo ministerio á los jueces de primera instancia, 
acompañando ejemplares de la estadística criminal referente 
al año de i 845. (Id .)

Otra al ministerio de Hacienda haciendo igual remesa de los 
dichos ejemplares. (Id .)

Estado de las cuarentenas vigentes en el lazareto de Malta , es
tablecidas por la comisión de sanidad para las procedencias de 
Levante y de los diferentes puertos de Berbería. (Id .)

Real decreto para la organización de la administración de mon
tes. (Núm. 5959.)

Otro promoviendo al empleo de mariscal de campo al brigadier 
D. José Fulgosio. (Id .)

Otro reteniendo al mariscal de campo D. Fernando Cotoner el 
cargo de segundo cabo de la capitanía general de Cataluña, y  
disponiendo que D. José Fulgosio desempeñe los de coman
dante general de la provincia de Barcelona y  de gobernador de 
la plaza. (Id.

Real orden aprobando el convenio celebrado por el ministerio de 
Hacienda en 30 de Junio último con el Banco español de San 
Fernando. (Id .)

Otra concediendo al director general de contribuciones directas 
permiso para que pase á restablecer su salud, y determinando 
que el intendente de la provincia de Madrid se encargue en 
comisión del desempeño de la dirección general durante la au
sencia de aquel. (Id .)

Real decreto confirmando los nombramientos hechos de subdirec
tores de las direcciones de rentas y subcontadores de la con
taduría general del reino. (Núm . 3960.)

Circular por la que se declara incompatible el ejercicio de la 
abogacía fiscal con el de otros destinos. (Id .)

Otra por la que se hace saber á los gefes, oficiales y  demas in
dividuos del regimiento de caballería de Sagunto, 2? de lan
ceros , lo satisfecha que se háilu S. M. del brillante estado en 
que se halla dicho cuerpo. (N úm . 3961.)

Real orden declarando que únicamente el observatorio astromS- 
mieo de San Fernando es el que está autorizado para la for
mación , impresión , publicación y venta del almanaque ci
vil. (Id .)

Circular declarando derogado el párrafo 2 ? , art. 8 6 ,  de las or
denanzas de las audiencias. (Id .)

Otra accediendo á la solicitud de Juan Conde, vecino de Cazalla, 
para que se le admita la subrogación de 4000 rs. para liber
tar á su hijo de la obligación de servir la plaza de soldado que 
le cupo en Ja quinta de 4836, bajo las condiciones que en di
cha Real orden se expresan. (Núm . 3963.)

Real orden para que las últimas listas de causas y  del despacho 
ordinario de la Real audiencia pretorial de la Habana, y  de 
Jas de ManiJa, Puerto Príncipe y Puerto R ico ,-se  reconozcan- 
y  califiquen por los magistrados de la sala de ludias deJ su
premo tribunal de Justicia. (N iim . 3964.)

Circular mandando que desde Ja fecha de la misma los tribuna- 
jes de justicia envíen directamente á los de Portugal Jas re
quisitorias cumplimentando á la vez Jas que les fueren libra
das por los de aquel pais para notificar á los reos, recibir sus 
declaraciones y  ponerlos eu segura custodia. (Núm . 3970.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Julio á las dos dé la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 400, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21 3 /4 al contado: 22 3/16,

21 15/16 y 21 11/16 á v. f. ó rol.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte* 

rior, 00,
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 400, 00.
Idem ídein del 3 por 100, 30 1 /8 , 1 /4 , 30 y 29 45/16 al contado:

30 1/16, 1/2, 3/8, 1 /8 , 1 /4 ,5 /1 6 , 5 /8 y 3 0 á  v. f. ó vol.:31, 30 1/2,
31 1/8, 1/4 y 31 á v. f. ó vol. á prima de 1 , 5 /8 , 1/2 y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 7 5/16 y 7 3/8 al cornado.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 37 3 /4  á 7/8. París, 16-^8.

Alicante, 1/2 d. Málaga, í d.
Barcelona á ps. fs ., 1 pap. id. Santander, 4/4 ¿L
Bilbao, 1/2 d. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 1 1/2 id. Sevilla, 1 pap. id.
Cor uña, 1/2 id. Valencia, 3/4 d.
Granada, 1 1/2 id. Zaragoza, 1/2 í ¿

Descuento de letras, á 6 por 100 al año,

SUBASTAS.
El día 20 del próximo mes de Agosto ha de celebrarse en la 

ontuduria general del Excrao. Sr. conde de Salvatierra, establo- 
ida en el palacio de su señor padre el Excmo. Sr. duque de H i- 
ir en M adrid, á las doce de su mañana, y en el mismo dia y bo 
a en la casa de su administración, en Míajadas, por el adm i- 
tistuuloi de S. E. D. José González ferrones, el remate de ar- 
iendo de la dehesa Egidiílo de D. Llórente; en cuyo tiempo se 
►irán proposiciones en ambas partes.


